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PRESEN TE. 

En atención al oficio Nº DSPVYPCME/EOUT/1793/2020 que llega a esta 

Subdirección Técnica, el cual guarda relación con el oficio número UT/395/2020, 

suscrito por la licenciada Marysol Bustamante Pérez, Titular de la Unidad de 

Transparencia, quien derivado a la Solicitud de Información con número de folio 

00562220, presentada en Plataforma Nacional de Transparencia, el día veinte de 

mayo la c ual a su letra dice: 

.. Me gustaría saber si han reprogramado el ejercicio de los recursos Fortaseg 

2020 para hacer frente a la emergencia sanitaria del COVID. En caso afirmativo, me 

gustaría saber (1) a que rubro estaba destinado originalmente el recurso 

reprogramado y en que lo están gastando ahora y (2) el monto del recurso 

reprogramado " 

l. De acuero a la circular numero SESNP /19 4/2020 emitida por el 

Secretariado Ejecutivo Nacional del Sistema de Segurida Publica en la 

cual establece que por disposicion del C. Presidente, Lic. Andres Manuel 

Lopez Obrador y por acuerdo del Secretario Dr. Alfonso Durazo Montaña, 

tuvieron a bien establecer la reprogramación de los recursos de Prioridad 
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Nacional especificamente los convenidos con Evaluación de Confianza 

para aspirantes y Formacion Inicial. Por lo cual el Municipio de Oaxaca 

de Juarez reprogramo ambos rubros: 

2. Subprograma: Profesionalización y capacitación de los elementos 

policiales de seguridad Pública. Formación Inicial (Aspirantes) 

Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluacion en 

Control de Confianza. Aplicación de evaluaciones a personal de nuevo 

ingreso. 

Dichos montos estan reprogramados para la compra de equipo de 

protección, que tambien esta catalogado por el secretariado ejecutivo 

nacional, para la protección de los elementos ante la emergencia 

sanitaria COVID-19. (cubre bocas, caretas, sanitizante, termometros, gel 

antibactf;3rial, jabon, guantes desechables, desinfectante) 

3. El monto total a regprogramar fue de$ 315,320. 

Sin otro particular reitero mi saludo y le agradezco su colaboración y apoyo 

para lograr el mejoramiento integral y sustancial que el cuerpo de seguridad 

publica necesita para seguir cumpliendo y desempeñando su función, con la 

calidad y solides que la sociedad necesita y merece. 

A C o 
(~Mula ... 
PATRIMONIO MUNDIAl 

~\ 
! , .. ~~í1! 

,, 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

